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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

53848 Anuncio de Información Pública del Servicio Territorial  de Industria,
Comercio y Turismo de Palencia, relativo a la petición efectuada por la
empresa Unión Minera del  Norte,  S.A. para el  aprovechamiento de
recursos geológicos de la sección B) Escombrera Valdehaya 2 -  1ª
Fracción n.º 13.204-10, situado en el término municipal de Velilla del
Río Carrión (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.2 de la Ley 22/1972, de 21 de
julio, de Minas, se somete a información pública y con efectos de notificación la
petición efectuada el 12 de mayo de 2016 por la sociedad Unión Minera del Norte,
S.A. para el aprovechamiento de la escombrera calificada como recurso de la
sección B) Escombrera Valdehaya 2 - 1ª Fracción n.º 13.204-10 situada en el
término municipal de Velilla del Río Carrión.

La citada petición fue objeto de declaración de impacto ambiental publicado el
7 de abril de 2017 en el Boletín Oficial de Castilla y León y afecta a las parcelas 12
y 78 del polígono 14 del término municipal de Velilla del Río Carrión además del
Monte de utilidad Pública n.º 320 "Valdehaya" perteneciente a la entidad local
Ayuntamiento de Velilla del Río Carrión.

Lo que se hace público, haciendo constar que durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, puedan personarse en el expediente cuantos consideren
afectados por el mismo, conforme al artículo 48.2 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

Palencia,  21  de  junio  de  2017.-  Jefe  de  Servicio  Territorial  de  Industria,
Comercio y Turismo (Por Resolución de Delegación Territorial de 14 de junio de
2017) FERNANDO GARCÍA ZUMETA.
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